
Edgar Neville, nº 3 – planta Baja 

 28020 Madrid  
Teléfono: 914361590 

 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITADORES PARA LA 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE “SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS 

TERRENOS DE LA FINCA EL GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID)”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 

EXPEDIENTE: SC-A-0040-2025-S  

 

PREGUNTA Nº 1 

¿Cuántos km hace el vehículo al año o al mes o al día? (aprox.) 

 

El número de kilómetros serán los que se determinen en función del Plan de Seguridad y 

Protección que conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se debe 

proponer y aprobar por Planifica. Dicho Plan debe garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de vigilancia del contrato. 

 

PREGUNTA Nº 2 

¿Los Vigilantes disponen de algún baño e instalaciones para poder cambiarse, y 

demás? 

 

Si. 

 

 PREGUNTA Nº 3 

¿Los vigilantes están constantemente en el vehículo durante su turno de trabajo y, por 

consiguiente, el vehículo no para? O ¿por el contrario permanecen en una instalación 

y de vez en cuando realizan rondas con el vehículo? 

 

No, los vigilantes realizarán las rondas necesarias para garantizar el control de la finca 

según el Plan de Seguridad y Protección que, conforme al Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, se debe proponer a Planifica Madrid antes del inicio de los 

trabajos. Dentro de ese plan como se recoge en el citado Pliego se determinará la 

frecuencia de las rondas, los puntos de observación y, los periodos de estancia en la 

zona de control donde se encuentran las cámaras de vigilancia. 

 

PREGUNTA Nº 4 

¿Cabe la posibilidad de poder realizar una visita a la finca? 

 

No  

 

PREGUNTA Nº 5 

¿Nos podrían facilitar el número del anterior expediente de licitación? 

 

No disponemos del número de expediente solicitado, ya que la contratación de los 

servicios que se prestan en la actualidad fue llevada a cabo por el anterior propietario 

de la finca. 
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